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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA CD) 

Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 
 

Fecha Treinta y uno (31) de agosto de 2021 Hora 9:00 AM X  PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
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d 

Consecutiv
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Año Consecutivo 

 
               DEMANDANTE:      MARTHA LUCÍA HERRERA VÁSQUEZ 
 
               CURADORA:           MARIA MARGARITA MENDOZA CAÑAS 
               

    DEMANDADO:        COLPENSIONES 
 
    LITISCONSORTE:   MERCEDES VÁSQUEZ 
                                    

 
LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/afae936b-8844-4c18-8184-

0e1671675213?vcpubtoken=3ea20ae0-58a4-4a1d-968c-5c566a81cf6c 

 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señora MARÍA MARGARITA MENDOZA CAÑAS  curadora de la demandante C.C. 21.854.453 
 
Doctor WILMER URIEL GARCÍA MENDOZA apoderado de la parte demandante TP 141.003 
 
Doctora MANUELA ANDREA LÓPEZ HENAO apoderada sustituta de COLPENSIONES TP 
253.225 
 
Doctor DEIBYS STIVENT ÁLVARES RÍOS curador de la litisconsorte TP 224.635 
 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/afae936b-8844-4c18-8184-0e1671675213?vcpubtoken=3ea20ae0-58a4-4a1d-968c-5c566a81cf6c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/afae936b-8844-4c18-8184-0e1671675213?vcpubtoken=3ea20ae0-58a4-4a1d-968c-5c566a81cf6c
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ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

DECISIÓN 

Excepciones  Si X No  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROBADA la excepción previa de prescripción propuesta por el 
curador de la litisconsorte MERCEDES VÁSQUEZ. 
 
SEGUNDO: RESOLVER la excepción de compensación como de mérito en la sentencia. 
 
TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la litisconsorte MERCEDES VÁSQUEZ, por resultar vencida 
con la formulación de la excepción previa. Se fijan las agencias en derecho en la suma de $600.000 
en favor de la parte demandante. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 
 

El curador de la litisconsorte interpuso oportunamente los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

Sin medidas de saneamiento para adoptar. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Ver video.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES  

Demandante: 
 
Documentales: Se incorporan los documentos anexos con la demanda.  
 
Testimonial: Se decretan los testimonios de EDWIN LEÓN GIRALDO ARISTIZÁBAL, GILMA LUCÍA 
MENDOZA DE VALENCIA, LUZ DARY AGUDELO MENDOZA y LIGIA OFELIA BUSTAMANTE 
BUSTAMANTE, pudiendo hacer uso de las limitaciones del artículo 53 del CPTYSS. 
 
Interrogatorio de parte a la señora MERCEDES VÁSQUEZ: Se decreta. 
 
COLPENSIONES 
 
Documentales: Se incorporan los documentos anexos con la demanda.  
 
 
LITISCONSORTE MERCEDES VÁSQUEZ 
 
No solicitó pruebas. 
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Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 

RESOLUCIÓN Y CONCESIÓN DE RECURSOS 

 

El Despacho no repone su decisión, y concede el recurso de apelación en contra del auto que 

declaró improbada la excepción de prescripción como previa en el efecto suspensivo. Se ordena el 

envío del expediente al Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral para lo de su competencia. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

Una vez regrese el proceso del Tribunal se fijará fecha para audiencia de T Y J. 

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 
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